RES. 2061/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003463, Ent. N° 2644/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República relativas al Convenio Marco de Complementación a suscribir entre la Secretaría Nacional de Deporte y la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Hospital Maciel (Unidad Ejecutora 005); 

RESULTANDO: 1) que dicho  proyecto de Convenio Marco tiene por objeto que ambas partes se comprometan a brindar sus máximos esfuerzos y arbitrar todos los mecanismos necesarios a su alcance para la conformación de un Laboratorio de Alto Rendimiento del Deportista en el Hospital Maciel, en que se realizará un abordaje integral y multidisciplinario de los mismos a través de estudios, diagnósticos y procedimientos terapéuticos; 

2) que en la cláusula tercera se establece que, en atención a su naturaleza jurídica dependiente,  las partes se obligan a someter ante sus respectivas jerarquías la aprobación del Convenio y la instrumentación de todas aquellas resoluciones y medidas conducentes para su efectiva implementación; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la República por la cual se autoriza a la Secretaria Nacional del Deporte a celebrar dicho Convenio que luce adjunto y forma parte de la Resolución; 
4) que no se adjunta Resolución de A.S.S.E. aprobando la suscripción del Convenio Marco de Complementación; 
CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 29 de julio de 2007, creó a la Administración de los Servicios de Salud del Estado como un servicio descentralizado con competencia en todo el territorio nacional, que se comunica con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud Pública;                                         
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de dicha norma, le compete a ASSE:  “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos” (literal A), “desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República” (Literal ·E) y contribuir “a la prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos”;
3) que a esos efectos, y según lo dispuesto por el Artículo 5, tiene a su cargo “administrar el patrimonio y los recursos del organismo” (Literal A) y los más amplios poderes de disposición sobre sus bienes y recursos (Literal K);                           
4) que el Artículo 408 de la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”,
5) que el Artículo 3 de la Ley Nº 3.789 del 15 de julio de 1911 creó la Comisión Nacional de Educación Física, para la “formación de Asociaciones de Cultura Física Nacional” (Artículo 6 Literal A)  y “combatir las causas de deterioro físico en la infancia y la juventud de todas las clases sociales” (Artículo 6 Literal H);                             
6) que el Artículo 82 de la Ley Nº 17.243 del 29 de junio de 2000  se creó el Ministerio de Deporte y Juventud, para establecer las políticas del Poder Ejecutivo en materia de Deporte, el Artículo 83 suprimió la Comisión Nacional de Educación Física y el artículo 86  le transfirió  “de pleno derecho al Ministerio de Deporte y Juventud todos los bienes, créditos, recursos, derechos y obligaciones de la Comisión Nacional de Educación Física y del Instituto Nacional de la Juventud, cualquiera fuere su origen o financiación”;
7) que el inciso 2º del Artículo 1º de la Ley                            Nº 17.866 del 21 de marzo de 2005, dispuso la supresión del Ministerio de Deporte y Juventud, y el inciso 3 cambió la denominación "Ministerio de Turismo" por "Ministerio de Turismo y Deporte". Asimismo, el artículo 15 de la norma creó en el Inciso  09, la Unidad Ejecutora 002, del Programa 002, la "Dirección Nacional de Deporte"  a la que se le asignaron las competencias que en el área del deporte tenía el Ministerio suprimido (Artículo 16);

8) que posteriormente, el Artículo 1 la Ley                        Nº 19.331 del 20 de julio de 2015,  creó la Secretaría Nacional del Deporte “como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República” y dispuso que todos “los cometidos y atribuciones que las leyes y decretos asignan en materia de deportes al Ministerio de Turismo y Deporte”, serán competencia de dicha Secretaría;

 9)  que el Artículo 8 de norma citada ut supra, autoriza a Secretaria Nacional del Deporte “a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos, a cuyo efecto recabará previamente la conformidad de la Presidencia de la Republica”;

10) que el Artículo 1 del Decreto 205/2016 de 4 de julio de 2016 designa “al soporte del órgano de la Secretaría de la Presidencia de la República, en la persona de su titular o del eventual interino, para que exprese la conformidad o el consentimiento requerido por el Artículo 8 de la Ley Nº 19.331 de 20 de julio de 2015”;
11) que en virtud de lo expuesto, el proyecto de Convenio Marco remitido cumple con los requisitos exigidos por la normativa vigente y la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes, por cuanto se trata de instituciones o dependencias del Estado;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio Marco de Complementación a suscribir por la Secretaria Nacional del Deporte y el Hospital Maciel; 

2) Suscripto el Convenio y dictadas las resoluciones respectivas, se comete al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República, el control de que dichas actuaciones coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Las erogaciones emergentes de dicho Convenio Marco o de los Convenios específicos que eventualmente se suscriban, deberán ser sometidas a la consideración de este Tribunal o del Contador Auditor destacado ante el organismo, atendiendo en cada caso al monto o la naturaleza de los gastos emergentes;
4) Téngase presente lo consignado en el Considerando 4 de  esta Resolución;

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República y;
6) Devolver los antecedentes.

ag
